
Registro de comprobantes 
a través del Sistema 

Marangatu

OBTENER COMPROBANTES ELECTRÓNICOS Y 
VIRTUALES



Registro de comprobantes

¿CÓMO ES EL PROCESO?

Confirmación

1 2

✓ Proceso de validación de hasta 72 hs.
✓ Hasta 5000 comprobantes por planilla
✓ Se puede enviar X planillas antes de la confirmación

Se cumple con la 
obligación DJI 

(Talón de presentación).

✓ Carga de comprobantes uno a uno
✓ Validación automática
✓ Se puede cargar en cualquier momento

✓ No se requiere registrar
✓ Se puede recuperar en cualquier momento
✓ Para aquellos que tengan más de 200 comprobantes, 

deben descargar y adjuntar la planilla de comprobantes 
electrónicos y virtuales.



IMPORTANTE 

❖ El Registro de comprobantes a través del Sistema Marangatu entra en vigencia en este ejercicio 2022 para

aquellos contribuyentes del IVA-IRE SIMPLE-IRP RSP, que no fueron designados en el anexo de la

Resolución General N° 90/2021.

❖ Se consideran comprobantes electrónicos a los documentos que se emiten a través del SIFEN (Sistema

Integrado de Facturación Electrónica Nacional) y los comprobantes virtuales son aquellos emitidos a

través del Sistema Marangatu (Factura) o a través del Software Tesakã (Facturas, Autofacturas y

Comprobantes de retención) que luego son transmitidos al Sistema Marangatu.

❖ Conforme a la Resolución General N° 90/2021, el contribuyente que cuente con comprobantes de ventas 
y/o compras electrónicos y virtuales podrá obtener el detalle de dichos comprobantes a efectos de su 
registro a través de la opción disponible en el Sistema «Marangatu».

❖ En el Registro manual o en los archivos importados no deberán ser incluidos los comprobantes

electrónicos ni virtuales.



INGRESAR AL SISTEMA MARANGATU



MENÚ PRINCIPAL DEL SISTEMA



OBTENER COMPROBANTES ELECTRONICOS/VIRTUALES





MODO DE IMPUTACION SELECCIONAR COMPROBANTE















PUNTOS A TENER EN CUENTA PARA LA IMPUTACION 

❖ Cuando marca o imputa el comprobante a una obligación, significa que está informando que ese
comprobante va a considerarlo en la liquidación del impuesto que seleccionó.

❖ Se aclara que, al imputar los comprobantes a las obligaciones, estos montos no impactan
automáticamente en sus declaraciones juradas de liquidación de impuestos. Así también, se informa que
el Sistema no permitirá la imputación a una obligación no vigente a la fecha de emisión del comprobante
virtual o electrónico.

❖ El Sistema no solicitará al contribuyente la carga en forma discriminada del monto o la porción del valor
total del comprobante que imputa a cada impuesto (en el caso que el comprobante se impute a más de
un impuesto).



MODO DE IMPUTACION IMPUTAR TODO













ADJUNTAR ARCHIVO

Si cuenta con más de 200 comprobantes podrá optar por el modo de imputación Adjuntar Archivo, para lo 
cual, primeramente, deberá presionar el enlace Generar Archivo de Comprobantes a Imputar











ELIMINAR FILA DE ENCABEZADO











Podrá visualizar el estado del procesamiento para cada tipo de proceso de imputación , los cuales

pueden ser:

• PENDIENTE: cuando aún no ha iniciado el procesamiento.

• RECHAZADO: cuando la estructura del es incorrecta.

• PROCESADO TOTAL: si todas las imputaciones realizadas son correctas.

• PROCESADO ERROR: si todas las imputaciones realizadas presentan inconsistencias, ya sea por imputar

a un impuesto al cual el contribuyente no está obligado, imputar un comprobante con fecha anterior a

la fecha de inicio de las obligaciones a las cuales desea imputar..

• PROCESADO PARCIAL: si alguna de las imputaciones de los comprobantes presenta inconsistencias,

como ser, si el comprobante que se incorpora al archivo importado se encuentra fuera de la última

actualización (sincronización) entre el Sistema Marangtu y el SIFEN y otras fueron guardadas

correctamente.

En la sección Herramientas / Consulta de Estado de Proceso de Imputación 







PLAZOS DE VENCIMIENTOS PARA LA CONFIRMACION 
DEL TALON DE PRESENTACION





Contribuyentes

Grupo 2
Período Fiscal

Vencimiento para la 

confirmación del Talón de 

Presentación

• Contribuyentes que cuentan únicamente con la obligación 211-

IVA General (que no cuenten con obligaciones del impuesto a la

renta).

• Contribuyentes que cuentan con las obligaciones 211-IVA General

y una de las obligaciones del IRE (700-IRE GENERAL, 701-IRE

SIMPLE o 702-IRE RESIMPLE) y/o 716-IRP-RGC, que no cuenten

con la obligación 715-IRP-RSP.

Enero/2022

Febrero/2022

Marzo/2022

Mayo/2022

A partir del periodo fiscal abril/2022 para el grupo 2, el registro de los comprobantes y la confirmación de la
presentación deberá realizarse al mes siguiente del periodo fiscal informado, conforme con lo previsto en el
artículo 7° de la Resolución General N° 90/2021.



Contribuyentes

Grupo 3

Ejercicio fiscal a 

informar

Vencimiento para la 

confirmación del Talón de 

Presentación

• Contribuyentes que cuenten con las obligaciones 715-IRP-RSP

y 211- IVA General, que no cuenten con otros impuestos a las

rentas.

• Contribuyentes que cuenten con la obligación 715-IRP-RSP,

obligación vigente 211-IVA General y otros impuestos a las

rentas.

2022 Febrero/2023

Los designados en el Anexo de la R.G N° 90/2021 con obligación 956-Registro Anual de comprobantes realizarán
igualmente la confirmación del Talón de Presentación en el mes de febrero/2023, independientemente a que hayan
incluido la obligación 211-IVA General durante el ejercicio fiscal 2021



• La SET dará de alta el código de obligación 955-Registro Mensual de

comprobantes o 956-Registro Anual de comprobantes en el RUC, según

corresponda, a los contribuyentes:

a) Que se encuentren inscriptos en el RUC al 31/12/2021, que formen parte de los

grupos señalados anteriormente.

b) Que se inscriban en la obligación 211-IVA General durante el ejercicio fiscal

2022.

OTROS PUNTOS IMPORTANTES



• Excepcionalmente, se dispuso que hasta el 31 de enero

de 2023 no será aplicable la sanción por incumplimiento

de deberes formales en concepto de contravención, para

aquellos contribuyentes que realicen en forma tardía la

confirmación del Talón de presentación.



• Establecer que excepcionalmente no
constituirá un incumplimiento
tributario la falta de confirmación del
talón de presentación por parte del
contribuyente obligado al registro
mensual de los comprobantes (955-
Reg. Mensual Comprob.), conforme a
lo siguiente:

Contribuyentes Periodos fiscales

No constituirá 

incumplimiento 

tributario hasta:

Grupo 1

Enero/2022

Febrero/2022

Marzo/2022

30 de abril del 2022

Abril/2022

Mayo/2022

Junio/2022
31 de julio del 2022

Grupo 2

Enero/2022

Febrero/2022

Marzo/2022

Abril/2022

Mayo/2022

Junio/2022

31 de julio del 2022



WWW.SET.GOV.PY



✓Tutoriales

✓Guías

✓Normativas

✓Softwares para el contribuyente

CONTÁCTENOS

021 729 7000


